
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C. diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.  110014003020-2022-01176-00 Ejecutivo de INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS 

S.A.S. -INVERST S.A.S., contra ARMANDO DE JESUS OROZCO MARTINEZ. 

 

En escrito al folio 55, la apoderada de la parte ejecutante dentro del presente asunto 

manifiesta que sustituye el poder a ella conferido al abogado CRISTIAN CAMILO 

VILLAMARIN CASTRO, para que continúe con el trámite del proceso, y de acuerdo con 

el artículo 75 Código General del Proceso la solicitud resulta procedente.  

 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

   

RECONOCER personería como apoderado de la entidad ejecutante al abogado 

CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN CASTRO, identificado con C.C. 1.031.177.333 y 

T.P.A.  400.119 del C.S. de la J., conforme a la sustitución conferida por la Abogada 

MARIA MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO. 

NOTIFÍQUESE (2)  

                                                         Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO No.091 Hoy veintiuno (21) de julio de 2023 

a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 

 

Firmado Por:

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 07de0583d669d43ac358a709939fb5c185fef73bef6d0cb9686a8ebe11693897

Documento generado en 21/07/2023 06:27:02 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


